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2)- Comuníquese a Secretaria

Recursos Financieros.

Las Piedras, 03 de Marzo de 2020.'

vISTO: Que se deben aprobar los gastos a la Empresa AGALER S.A, RUT: 212704770015, por la

compra de materiales, a pagar por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal'

CONSIDERANDO I: Que la empresa se encuentra al día con BPS, DGI Y RUPE'

CONSIDERANDO II: que dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto 11.1 Mejora de

Espacios Públicos, ya que los materiales serán utilizados paralaPlazaBatlle y ordoñez.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELMUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE: T:

L)- Autorizar e1 gasto de $3410 (tres mil cuatrocientos diez pesos uruguayos), para_ la empresa

edarpn S.A RUT: 212704170015, por la compra de materiales, a pagar por el Fondo Incentivo

para la Gestión Municipal, correspondiente al proyecto .1.1.1 Mejora de Espacios Públicos.

MK
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 008/2020

de Desarrollo y Participación I-ocal, Tesorería y a la Dir' De

Concejal:

Concejal:

Yofilqo gtfU n


